
 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

 Bogotá D.C. 

JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022)      

 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Expediente:   110013336038201300361-00 
Demandante:   Oleider Rubén Ortiz Quiñones y otros 

Demandado:   Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 

Asunto:   Acepta cesión crédito 

 

El Despacho observa que con escrito de 6 de septiembre de 20211, la Representante 
Legal de ARITMÉTIKA S.A.S., en su calidad de gestor de la FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A., quién actúa como vocera y administradora del Fondo de 

Capital Privado Cattleya – Compartimento 1, informó la aceptación de la cesión de 

derechos económicos reconocidos en la sentencia de primera instancia emitida el 27 de 

noviembre de 2014.  

 
Con auto del 23 de agosto de 20212, el Despacho requirió a la Representante Legal de 

ARTIMETIKA S.A.S., para que aportara la documentación e información referida 

respecto de las dos cesiones de derechos que se informan a través del oficio No. OFI20-

100288 del 7 de diciembre de 2020. La respuesta se otorgó mediante correo electrónico 

del 3 de septiembre de 20213. 
 

Por lo anterior, una vez revisada la documentación aportada, se tiene que conforme al 

oficio No. OFI20-100288 del 7 de diciembre de 2020, el Ministerio de Defensa aceptó la 

cesión del crédito reconocido en la condena impuesta en este asunto a favor de Oleider 

Rubén Quiñones Ortiz, Segundo Gonzalo Quiñones Godoy, Flora Beatriz Ortiz 

Quiñones, Lidia Maricel Ortiz Quiñones, Berlín Ducley Quiñones Ortiz, Diana Yamile 
Quiñones Ortiz, Ramón Alexander Quiñones Ortiz, Elio Anderson Quiñones Ortiz, 

Gonzalo Quiñones Quiñones en calidad de cedentes, y Conactivos S.A.S. en calidad de 

cesionario.  

 

Además, se acreditó el cumplimiento por parte de ARITMÉTIKA S.A.S., de las 
exigencias que hizo el Despacho, en atención a que se aportaron los siguientes 

documentos: 

 

(i) Certificado de Existencia y Representación Legal de CONACTIVOS S.A.S., 

 

(ii) Certificado de Existencia y Representación Legal de la Fiduciaria Corficolombiana 
S.A., como vocera y administradora del Fondo de Capital Privado Cattleya – 

Compartimento 1. 

 

(iii) Copia del poder conferido por los señores Segundo Gonzalo Quiñones Godoy, Flora 

Beatriz Ortiz Quiñones, Lidia Maricel Ortiz Quiñones, Berlín Dulcey Quiñones Ortiz, 
Diana Yamile Quiñones Ortiz, Ramón Alexander Quiñones Ortiz, Elio Anderson 

Quiñones Ortiz, Gonzalo Quiñones Quiñones, a Oleider Rubén Quiñones Ortiz para 

celebrar la cesión de derechos informada en el oficio No. OFI20-100288.  

 

(iv) Copia del Contrato de Cesión de Derechos Económicos celebrado entre Oleider 

Ruben Quiñones Ortiz actuando en nombre propio y en representación de sus 
poderdantes, y Conactivos S.A.S., suscrito el 30 de junio de 2020, cuyo objeto 

corresponde a la cesión irrevocable de los derechos económicos perteneciente a los 

                                                           
1 Ver documentos digitales “08.- 03-09-2021 CORREO” carpeta digital “09.- 03-09-2021 RESPUESTA 

REQUERIMIENTO”, “Documentos Cesión”. 
2 Ver documento digital “06.- 23-08-2021 AUTO RTO PREVIO 2013-00361”. 
3 Documento digital “08.- 03-09-2021 CORREO” y Carpeta digital “09.- 03-09-2021 RESPUESTA 

REQUERIMIENTO 
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beneficiarios de la sentencia de primera instancia proferida el 27 de noviembre de 

2014, por este Juzgado. 

 
(v) Copia del Otrosí al Contrato de Cesión de Derechos Económicos suscrito entre las 

partes el 15 de septiembre de 2020.  

 

(vi) Copia del Paz y Salvo suscrito por el señor Oleider Rubén Quiñones Ortiz en donde 

declaró que recibió a satisfacción la suma correspondiente al 52,4% del valor de la 
sentencia de primera instancia, de conformidad con lo establecido en el contrato de 

cesión de derechos económicos señalado en líneas anteriores, por parte de Conactivos 

S.A.S.,  

 

(vii) Copia del Contrato de Cesión de Derechos Económicos celebrado entre Conactivos 

S.A.S., cedente, y Fondo de Capital Privado Cattleya, - Compartimento 1, administrado 
por la Fiduciaria Corficolombiana S.A. - cesionario, suscrito el 15 de julio de 2020, que 

tiene por objeto la cesión irrevocable de los derechos económicos que corresponden al 

cedente derivados de la sentencia de primera instancia proferida el 27 de noviembre de 

2014, por este Juzgado. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior se considera que hay mérito para aceptar la cesión de 

derechos efectuada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C.,  

 
RESUELVE: 

 

ÚNICO: TENER como cesionario de los derechos económicos reconocidos en la 

sentencia de primer grado expedida el 27 de noviembre de 2014, al FONDO DE 

CAPITAL PRIVADO CATTLEYA, - COMPARTIMENTO 1, ADMINISTRADO POR LA 
FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A, únicamente en lo que respecta a los 

beneficiarios OLEIDER RUBÉN QUIÑONES ORTIZ, SEGUNDO GONZALO QUIÑONES 

GODOY, FLORA BEATRÍZ ORTIZ QUIÑONES, LIDIA MARICEL ORTIZ QUIÑONES, 

BERLÍN DULCEY QUIÑONES ORTIZ, DIANA YAMILE QUIÑONES ORTIZ, RAMÓN 

ALEXANDER QUIÑONES ORTIZ, ELIO ANDERSON QUIÑONES ORTIZ, GONZÁLO 

QUIÑONES QUIÑONES. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
Icvc 

Correos electrónicos 

Parte demandante: contacto@horacioperdomoyabogados.com  
 

Parte demandada:  notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co spnino@aritmetika.com.co  
 

Ministerio público: mferreira@procuraduria.gov.co  
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